
PREGUNTAS ADMINISTRATIVAS FRECUENTES Y SUS ACLARACIONES 

 

 
 ¿Cuál es el número de expediente correcto? 

 

El número de expediente correcto es el CNMY10/DGM/8. En la Resolución de corrección de 
errores de fecha 24 de feb rero de 2010, que fue colgada en el pérfil de contratante, aparecía 

por error otra numeración, pero en la titulación de la misma, así como en su contenido, 
quedaba claro que el expediente de referencia es el citado.  

 En cuanto a la Declaración de no estar incurso en las prohibiciones de 
contratar, (clausula 15.1.1. g, del Pliego Administrativo) 

En el Anexo XI del pliego administrativo se recoge la declaración responsable del licitador en 

relación a este punto, la suscripción de la misma se realizará por el apoderado correspondiente.  

En dicho modelo, falta la referencia expresa a no incurrir en la prohibición de contratar en 

virtud de la Ley 1/1987, de 31 de marzo , Electoral Valenciana. Por ello o bien se incluye en la 
misma por los interesados, o se hará requerimiento a los licitadores para que la complementen, 

dentro del plazo de subsanaciones. 

 ¿En qué sobre se incluyen los precios unitarios del catálogo de servicios? 

 
El coste unitario de los servicios ofertados en el catálogo deberá  incluirse únicamente en el 

sobre 3, en el apartado SEGUNDO, siguiendo el formato indicado. 

 
 Incompatibilidad de adjudicación del Lote I con otros lotes (empresa 

individual, UTES, empresas vinculadas…) 
 

1. Se puede presentar en el Lote I una empresa y en otro lote una empresa vinculada? Hay 

incompatibilidad? Sería necesario presentar la declaración de prioridad y renuncia a la que hace 
referencia el apartado 12 del Pliego? En cual de los sobres debe incluirse? 

 
- Sí se pueden presentar tanto a un mismo lote (en este caso se aplicaría lo establecido en el 

129.4, LCSP, respecto del cálculo de bajas temerarias), o a diferentes lotes. 
 

- Si esos Lotes a los que se presentan, una va al I y otra a cualquiera de los otros, existe 

incompatibilidad de adjudicación, en aplicación de los pliegos, y de lo recogido por analogía en 
el art. 45.2. LCSP. No sería lógico que un contratista controlara la correcta ejecución, de otro 

contrato cuyo titular es una empresa vinculada al mismo. 
 

- Sí que se precisaría realizar por ambas partes la declaración de prioridad o renuncia ante la 

posible adjudicación. La Mesa cuando detecte en la apertura del Sobre nº uno, dicha situación, 
advertirá a ambas empresas. Será cuestión de que ellas negocien cuál es la que renuncia a qué 

lote. Si no se realiza la opción, podrá darse el caso, de que si fueran las dos adjudicatarias de 
lotes incompatibles, fuera anulada la misma, y se adjudicarían ambos lotes, a los siguientes. 

 
- Dicha opción debería ser realizada mediante declaración en el Sobre nº 1. 

 

2. Sí se presenta una empresa en el Lote I sola o en UTE y concurre a su vez en la misma u 
otra UTE en otros lotes? Hay incompatibilidad? Sería necesario presentar la declaración de 

prioridad y renuncia a la que hace referencia el apartado 12 del Pliego? En cual de los sobres 
debe incluirse? 

 



-  Primero, no puede licitar sola y a la vez en UTE, ni figurar en varios UTEs, al mismo 

lote. Llevaría en aplicación del 129.3 de la LCSP, “no admisión  de todas ls propuestas 

por él suscritas”. 
 

- De licitar en UTE, se puede aplicar la incompatibilidad de lotes igual que se ha 
expuesto. 

 

- Debería de aclararse bien la situación de los componentes de las UTEs, dado que la 
actuación de un integrante de la UTE (por separado, o en otra UTE) puede tener 

efectos muy negativos para la misma. 
  

Independiente de ello, es la Mesa el órgano que analiza la documentación, y determina la 
admisión o no a la licitación, y la incompatibilidad o no en la adjudicación. 

 

 
 En la pág 24 del Pliego Administrativo se pide incluir en el Sobre nº  1: “m) 

Compromiso escrito de interconexión con otros operadores” 
  

Se  debe de  incluir un documento  en el que se indique que la empresa, en caso de resultar 

adjudicataria del presente lote, se compromete a facilitar  la interconexión con los operadores 
adjudicatarios de los otros lotes en los servicios que así lo requieran. 

  
 

 ¿Cuál es el presupuesto de licitación  a efectos de presentación de la oferta 
económica? 

 

Ante las dudas suscitadas por diversos licitadores sobre el presupuesto de licitación máximo de 
cada uno de los lotes, se informa que tal como consta en el Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (importe lotes anualidades): 
 

El desglose del presupuesto máximo de licitación para cada uno de los lotes en que se divide el 

contrato es el siguiente (incluye doce mensualidades) EXCLUIDO EL IVA: 
 

LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 LOTE 4 LOTE 5 LOTE 6 LOTE 7 LOTE 8 

1.564.469  27.681.663 5.172.414 1.854.804 4.497.586 2.068.966 1.567.117 400.000 

 

TOTAL: (DOCE MENSUALIDADES): 44.807.019 euros 

 
El desglose del presupuesto máximo de licitación para cada uno de los lotes en que se divide el 

contrato es el siguiente (incluye doce mensualidades)  IVA INCLUIDO (calculado en base al 
16%): 

 

LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 LOTE 4 LOTE 5 LOTE 6 LOTE 7 LOTE 8 

1.814.784 32.110.729 6.000.000 2.151.573 5.217.200 2.400.000 1.817.856 464.000 

 

TOTAL: (DOCE MENSUALIDADES): 51.976.142 euros 
 
 


